
 
            Expte.: 044/2015 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio), del contrato de “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE 
NÚMERO 5 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. Tras la celebración, el día 29 
de mayo de 2015, del acto público de apertura de ofertas económicas, 
 

CERTIFICO: 
 

Que las ofertas económicas leídas en el referido acto público han sido las siguientes (Bases 
Imponibles, sin IVA): 

 

EMPRESA Importe (sin 
IVA) 

LIMPIEZAS CRESPO S.A. 84.000,00 € 
SOLDENE S.A. 83.040,00 € 
APLICACIONES CIANHÍDRICAS S.L. 82.000,00 € 
MOODYS SERVICES & SOLUTIONS S.L. 82.966,10 € 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO ARTESA S.L. 83.600,00 € 
TERSUM SERVICIOS INTEGRALES S.L. 86.160,00 € 
LIMPIEZAS GREDOS S.A. 85.751,54 € 
INTERSERVE CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO S.L. 74.111,01 € 
CONCENTRA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO S.A.U. 81.327,97 € 
OZONO DE CONTRATAS Y SERVICIOS S.L.  73.052,50 € 
KLUH LINAER ESPAÑA, S.L.  81.497,74 € 
FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.  86.493,05 € 

 
La oferta de la empresa OZONO DE CONTRATAS Y SERVICIOS S.L., puede 
considerarse con valores anormales o desproporcionados (según las condiciones 
establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares), por lo que, de 
acuerdo con el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la LCSP, se le pedirá aclaración sobre la misma. 
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 29 de mayo de 
2015. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
24

93
87

19
60

87
56

56
60

Ref: 08/379539.9/15


		2015-06-01T08:56:14+0200


		2015-06-02T11:01:24+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




